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Valladolid

Información y atención al público.

Calidad y Servicio Público.

Vizcaya

Básico de Page Maker.

Avanzado de Page Maker.

Zamora

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública.

Procedimiento administrativo.

Zaragoza

Habilidades de comunicación, hablar en público y participar en reu-

niones.

La prevención de riesgos laborales en la Administración del Estado.

Ceuta

Word avanzado.

Internet y correo electrónico.

Melilla

Gestión de personal.

Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General

del Estado.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

4448 ORDEN ECO/465/2002, de 31 de enero, de revocación a la
entidad «Alianza Médica, Sociedad Anónima, Compañía
de Seguros», de la autorización administrativa para el ejer-
cicio de la actividad aseguradora en el Ramo de Accidentes
y de inscripción en el Registro Administrativo de Entidades
Aseguradoras del acuerdo de revocación del citado Ramo.

Con fecha 21 de noviembre de 2001 se acordó, por Resolución de la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, y como consecuencia

de verificar la producción de la entidad en el Ramo de Accidentes, iniciar

expediente de revocación de la autorización administrativa concedida a

«Alianza Médica, Sociedad Anónima, Compañía de Seguros», para realizar

la actividad aseguradora en el Ramo de Accidentes, Ramo número 1 de

la clasificación establecida en la disposición adicional primera de la

Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-

ros Privados.

Dicho acuerdo se adoptó al observar que la producción en el citado

Ramo era inferior a 18.000 euros, y que dicha circunstancia podría estar

incluida como causa de revocación del mencionado Ramo, conforme al

artículo 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, y artículo 81.1.4.ob)

del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,

aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, el 21 de noviembre de 2001

se concedió a la entidad un plazo de quince días para que se efectuasen

las alegaciones y se presentasen los justificantes que se estimasen opor-

tunos.

La entidad ha solicitado la puesta de manifiesto del expediente, pero

no ha presentado escrito de alegaciones.

El artículo 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, dispone:

«El Ministro de Economía y Hacienda revocará la autorización admi-

nistrativa concedida a las entidades aseguradoras en los siguientes casos:

Cuando la entidad aseguradora no haya iniciado su actividad en el

plazo de un año o cese de ejercerla durante un período superior a seis

meses...»

En su virtud, vistos los antecedentes obrantes en el expediente, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8

de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y

en el artículo 81.1.4.o del Reglamento de Ordenación y Supervisión de

los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de

noviembre, y demás disposiciones aplicables al efecto, he resuelto:

Primero.—Revocar a la entidad «Ayuda Legal, Sociedad Anónima de

Seguros y Reaseguros», la autorización administrativa para el ejercicio

de la actividad aseguradora en el Ramo de Pérdidas Pecuniarias Diversas.

Segundo.—Inscribir en el Registro Administrativo de Entidades Ase-

guradoras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa con-

cedida a la entidad «Ayuda Legal, Sociedad Anónima de Seguros y Rea-

seguros», para el ejercicio de la actividad aseguradora en el Ramo citado

anteriormente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, de

conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, y disposición adicional deci-

moquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-

namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer

con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes,

contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma. Asimismo,

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de

dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa,de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de enero de 2002.—El Ministro de Economía, P. D. (Orden

de 8 noviembre de 2000), el Secretario de Estado de Economía, de la

Energía y de la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

4449 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2002, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican
las condiciones especiales y las tarifas de primas del seguro
de explotación de ganado vacuno reproductor y de recría,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2002.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio 2002, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30

de noviembre de 2001, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros

Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-

do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que

suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente

podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Reglamento para aplicación de la Ley

87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, indica

textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura dentro de

sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las normas

que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de

interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad

Anónima», en la contratación del seguro de explotación de ganado vacuno

reproductor y de recría, por lo que esta Dirección General ha resuelto

publicar las condiciones especiales y las tarifas de primas del mencionado

seguro, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejer-

cicio 2002.

Las condiciones especiales y tarifas citada figuran en los anexos inclui-

dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,

en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía,

como órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General

de Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre


